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Museo de Historia Natural de Valparaíso
Departamento de Antropología, Universidad de Chile

Sociedad Chilena de Arqueología
Valparaiso, 5 al 10 de octubre del 2009

El Museo de Historia Natural de Valparaíso y el Departamento de Antropología de la Universidad 
de Chile en conjunto con la Sociedad Chilena de Arqueología, invitan a Ud. a participar en el XVIII 
Congreso Nacional de Arqueología Chilena a realizarse en la ciudad de Valparaíso, entre los días 
5 y 10 de octubre del año 2009. Esta reunión trienal de la Sociedad tiene por objeto revisar los 
avances teóricos, metodológicos y los conocimientos específicos de los procesos culturales del 
pasado, dentro del territorio nacional y áreas geográficas vecinas. El congreso deberá marcar un 
énfasis en enfoques teóricos y metodológicos expresados en análisis y resultados inéditos o en 
evaluaciones críticas, de los distintos temas de la investigación arqueológica. 

Comisión Organizadora
Presidenta:
Lorena Sanhueza R., Presidenta Sociedad Chilena de Arqueología

Secretaría Ejecutiva: 
Cristian Becker A., Arqueólogo, Director(s) Museo de Historia Natural de Valparaíso.
Andrés Troncoso M., Arqueólogo, Departamento de Antropología, Universidad de Chile.
Fernanda Falabella G., Arqueóloga, Departamento de Antropología, Universidad de Chile.
Isabel Cartajena F., Arqueóloga, Departamento de Antropología, Universidad de Chile.
Juanita Baeza M., Licenciada en Antropología/Arqueología

Departamento de Antropología, Facultad de Ciencias Sociales, Universidad de Chile. Avda. Ignacio 
Carrera Pinto 1045, Ñuñoa, Santiago, Chile.
E-mail: congresoarqueologiaxviii@gmail.com

Directorio Sociedad Chilena de Arqueología:
Lorena Sanhueza R.
Mauricio Massone M.
César Mendez M.
Diego Salazar S.
Mauricio Uribe R.

Modalidad de participación

El Congreso se organizará de acuerdo a tres modalidades de participación: Simposios Temáticos, 
Simposios Regionales y Paneles. Se espera que en cualquiera de estas modalidades las 
contribuciones den cuenta de resultados relevantes y que tengan una inspiración teórica 
metodológica significativa. Todas las modalidades cuentan con los mismos derechos de 
participación que incluye la publicación de las Actas.



2

Simposios Temáticos

Los Simposios Temáticos tienen como propósito profundizar una temática particular, a través de 
la presentación de ponencias, la reflexión y el debate de los participantes. Cada simposio contará 
con dos coordinadores y uno o dos comentaristas. 

Los Simposios funcionarán de lunes a viernes y podrán comprender la totalidad del día o la mitad 
de él, de acuerdo al número de presentaciones y a los criterios establecidos por sus 
coordinadores. La Comisión Organizadora establecerá un número mínimo y máximo de 
presentaciones a objeto de permitir espacios fructíferos de discusión. 

Las sugerencias de Simposios se recibirán hasta el día 30 de Agosto de 2008 en la Secretaría 
Ejecutiva del Congreso. Ellas deberán presentar un resumen y título del Simposio que fundamente 
su relevancia para el desarrollo de la disciplina. Además deberán ser suscritos por sus 
coordinadores quienes informarán de posibles comentaristas y de al menos 3 ponencias 
comprometidas. En el caso de estas últimas, deberán presentarse títulos y resúmenes.

Simposios Regionales

Los Simposios Regionales buscan actualizar los conocimientos sobre las diferentes áreas 
geográfico-culturales en las que se desarrolla la arqueología nacional. Ello por medio de la 
presentación de resultados originales y su discusión entre los participantes. 

Se considerarán 5 Simposios Regionales: Norte Grande, Norte Chico, Centro, Centro-Sur y 
Extremo-Sur. Trabajos de regiones vecinas de la Argentina, Perú y Bolivia serán incluídas a objeto 
de propiciar discusiones más allá de los límites geopolíticos. Al igual que en los Simposios 
Temáticos podrán comprender el día completo o la mitad considerando el número de 
presentaciones. Como en los Simposios Temáticos se establecerá un número máximo de ponencias 
a objeto de privilegiar las instancias de consulta y discusión.

Se invita a los colegas interesados en coordinar estos Simposios Regionales a comunicarse con la 
Secretaría Ejecutiva del Congreso hasta el día 30 de Agosto del 2008. En el caso de áreas en que 
se presenten distintos interesados el Comité Organizador sugerirá trabajos conjuntos. 

Paneles

Los paneles tienen como propósito realizar presentaciones sobre temas metodológicos o 
regionales bien fundamentados, con presentación de figuras y textos apropiados para esta 
modalidad.  Serán coordinados por la Secretaría Ejecutiva, la que establecerá oportunamente las 
características de formato de los paneles. Los costos de diseño, diagramación y producción de 
cada Panel serán responsabilidad de sus autores. 

Reunión de la Sociedad

La reunión plenaria de la Sociedad se planificará en el marco de las actividades del Congreso. En 
ella se presentará el Informe de Cuentas del Directorio 2006-2009 y se elegirá a los nuevos 
representantes de nuestra Sociedad. 

Valparaíso-Santiago, 14 de Mayo, 2008.


